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APROBACIÓN: Pleno 29-10-2012. 

PUBLICACIÓN: B.O.P. 28-12-2012. 
 

ORDENANZA MUNICIPAL REGULADORA DE TENENCIA DE ANIMALES 

DE COMPAÑÍA Y ANIMALES POTENCIALMENTE PELIGROSOS EN 

FUENGIROLA 

 

TÍTULO I.- DISPOSICIONES GENERALES. 

 

Artículo 1. Objeto. 

 

La presente ordenanza tiene por objeto regular la normativa aplicable en relación 

con la tenencia de animales domésticos de compañía y de los considerados 

potencialmente peligrosos en el entorno humano, todo ello para garantizarles la debida 

protección y bienestar, así como hacerla compatible con la higiene, salud pública y la 

seguridad de las personas y bienes. 

 

Artículo 2. Ámbito de aplicación  y competencias. 

 

Se circunscribe al término municipal de Fuengirola. La competencia funcional 

de esta materia queda atribuida a la Concejalía de Sanidad del Ayuntamiento de 

Fuengirola, sin perjuicio de las que puedan concurrir con otras Áreas Municipales u 

otras Administraciones Públicas.  

 

Artículo 3. Definiciones. 

 

a) Animales domésticos: Son los que viven en el entorno humano y dependen 

del hombre para su alimentación y mantenimiento. 

 

b) Animales domésticos de compañía: Los animales domésticos albergados por 

los seres humanos, generalmente en su hogar, principalmente destinados a la compañía, 

sin que el ánimo de lucro sea el elemento esencial que determine su tenencia; también 

tienen tal consideración los perros que sirven de acompañamiento, conducción y ayuda 

de personas con discapacidad.  

  

c) Animales potencialmente peligrosos: Aquellos que, sean empleados como 

animales de compañía y, con independencia de su agresividad, se encuadren en especies 

o razas que tengan la capacidad de poner en peligro la vida o la integridad física de las 

personas, de otros animales o de provocar daños relevantes en los bienes. Asimismo, 

tendrán la calificación de animales potencialmente peligrosos los perros incluidos en el 

apartado siguiente. 

 

Tendrán la consideración de perros potencialmente peligrosos: 

 

1. Los que pertenezcan a las razas relacionadas en el anexo I de la presente 

ordenanza y a sus cruces.  
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2. Aquellos cuyas características se correspondan con todas o la mayoría de las 

que figuran en el anexo II de la presente ordenanza. 

 

3. Perros que hayan sido adiestrados para el ataque, o guarda y defensa.  

 

4. En todo caso, aunque no se encuentren incluidos en los apartados anteriores, 

serán considerados perros potencialmente peligrosos:   

 

4.1.- Aquellos perros incluidos dentro de una tipología racial que, por su carácter 

agresivo, tamaño o potencia de mandíbula, tengan la capacidad de poner en peligro la 

vida o la integridad física de las personas, de otros animales o de provocar daños 

relevantes en los bienes; salvo que se trate de perros-guía o de perros de asistencia 

acreditados. 

 

4.2.- Aquellos perros que manifiesten un carácter marcadamente agresivo o que 

hayan protagonizado agresiones a personas o a otros animales y hayan sido objeto de, al 

menos, una denuncia por dicha circunstancia.  

 

Artículo 4. Exclusiones. 

 

Quedan excluidos del ámbito de aplicación de esta ordenanza la fauna silvestre y 

su aprovechamiento y actividades con reses de lidia y demás ganado taurino conforme 

al art. 2 de la Ley 11/2003 de Protección de los Animales de Andalucía.   

 

Asimismo, se excluyen de la presente ordenanza, los animales que se relacionan 

a continuación, por lo que los propietarios y poseedores deberán atenerse a la regulación 

de la normativa específica que resulte de aplicación: 

 

a) Los animales de renta. 

b) Los dedicados a la experimentación. 

c) Los perros propiedad de las Fuerzas Armadas, Cuerpos y Fuerzas de 

Seguridad, Bomberos y Equipos de Rescate y Salvamento, y empresas de seguridad 

autorizadas. 

 

Artículo 5. Obligaciones. 

 

1. Todo poseedor y/o propietario de un animal tiene, respecto del mismo, las 

siguientes obligaciones: 

 

a) Mantenerlo en buenas condiciones higiénico-sanitarias, realizando cualquier 

tratamiento que sea obligatorio, además de los curativos o preventivos 

oportunos, suministrándole la atención y asistencia veterinaria necesaria. 

 

b) Mantenerlo en condiciones de alojamiento, habitabilidad, seguridad y 

bienestar adecuados a su raza o especie. 

 

c) Someter el alojamiento a una limpieza periódica con retirada de los 

excrementos y desinfección y desinsectación cuando sea necesario. 
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d) Evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a las 

personas y a otros animales o produzcan daños en bienes ajenos. 

 

e) Proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le puedan 

causar otros animales o personas. 

 

f) Obtener las autorizaciones, permisos o licencias necesarias, en cada caso, para 

estar en posesión del animal de que se trate. 

 

g) Efectuar la inscripción del animal en los registros que en cada caso 

correspondan según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente. 

 

h) Efectuar la inscripción del animal en los registros que en cada caso 

correspondan según lo dispuesto en esta Ordenanza y en la normativa vigente. 

 

 i) Denunciar la pérdida del animal. 

 

j) Los perros destinados a la vigilancia de solares y obras, habrán, además, de ser 

sometidos a tratamientos antiparasitarios adecuados que garanticen la no 

proliferación de parásitos a fin de evitar riesgos para la salud pública. 

 

Artículo 6. Prohibiciones. 

 

Con independencia de las acciones u omisiones tipificadas como infracciones de 

tipo penal o administrativo, recogidas en la legislación vigente de ámbito superior, 

queda prohibido, y dará lugar a la incoación de expediente administrativo y, en su caso, 

la correspondiente sanción: 

 

1. Maltratar o agredir físicamente a los animales o realizar con ellos cualquier 

acción que les irrogue sufrimientos o daños injustificados. 

 

2. El abandono de animales. 

 

3. Mantenerlos en lugares o instalaciones indebidas desde el punto de vista 

higiénico-sanitario o inadecuadas para la práctica de los cuidados y la atención 

necesarios que exijan sus necesidades fisiológicas y etológicas, según raza o 

especie. 

 

4. No proporcionarles agua potable ni alimentación suficiente ni equilibrada para 

mantener un estado adecuado de nutrición y salud. 

 

5. Practicarles mutilaciones con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad 

alguna salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad. 

 

6. El sacrificio de los animales sin reunir las garantías previstas en las Leyes o 

en cualquier normativa de aplicación. 
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7. Mantener permanentemente atados o encadenados a los animales, con las 

especificaciones y excepciones que se establezcan. 

 

8. Hacer donación de los animales con fines publicitarios o como premio, 

recompensa o regalo por otras adquisiciones de naturaleza distinta a la propia 

adquisición onerosa de animales. 

 

9. Ejercer su venta ambulante fuera de los mercados o ferias autorizados para 

ello, así como criarlos para la venta o venderlos en establecimientos que no 

posean la licencia o permisos correspondientes. 

 

10. Emplear animales para adiestrar a otros animales en la pelea o el ataque. 

 

11. Emplear animales en exhibiciones, circos, publicidad, fiestas populares y 

otras actividades si ello supone para el animal sufrimiento, dolor u objeto de 

tratamientos antinaturales. 

 

12. Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser 

debidamente controlados y vigilados. 

 

13. Mantener animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a los 

vecinos. 

 

14. Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 

comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen 

trato vejatorio. 

 

15. El suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así como 

depositar alimentos en la vía pública que puedan atraer animales indeseados, 

como roedores, insectos, etc., y pudieran ocasionar efectos negativos en la 

salubridad pública. 

 

16. La lucha o peleas de perros o de cualquier otro animal y demás prácticas 

similares, así como las peleas de gallos no autorizadas. 

 

17. El alojamiento de animales de forma habitual en vehículos, balcones o 

lugares inapropiados para ello. 

 

18. Que los animales ensucien las vías y espacios públicos. 

 

19. El abandono de cadáveres de cualquier especie animal en vía pública. 

 

20. Incitar a los animales a la agresividad de cualquier forma. 

 

21. Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción 

o supervisión directa de un veterinario. Suministrar medicación errónea, 

aplicarla de modo incorrecto o no valorar los efectos colaterales o indeseados 

que puedan suponer un sufrimiento injustificable para los animales. 
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22.  Utilizar animales vivos como blancos en atracciones feriales, concursos o 

competiciones. 

 

23. Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos 

como diversión o juguete para su venta. 

 

24. Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los mismos 

sin el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 

 

25. Venderlos a menores de dieciséis años y a incapacitados sin la autorización 

de quien tenga la patria potestad, custodia o tutela de los mismos, de 

conformidad, en su caso, con la sentencia de incapacitación. 

 

27. Suministrarles sustancias que puedan causarles sufrimientos o daños 

innecesarios, así como cualquier tipo de sustancia no autorizada. 

 

28. Obligar a trabajar a animales de menos de seis meses de edad, enfermos, 

desnutridos, fatigados o a desempeñar trabajos en los que el esfuerzo exigido 

supere su capacidad. Lo anterior es aplicable a las hembras que estén preñadas. 

 

Artículo 7. Vehículos de tracción animal.  

 

La circulación de animales y de vehículos de tracción animal por la vía pública 

se ajustará a lo que disponen las ordenanzas sobre ello.   

 

Artículo 8. Acciones municipales de protección del bienestar de los 

animales. 

 

El Ayuntamiento promoverá todo tipo de actuaciones de defensa, protección y 

bienestar de los animales. Realizará campañas de concienciación ciudadana, en especial 

en materia de adopción. También colaborará con asociaciones de protección y defensa 

de los animales. De igual modo, promoverá espacios y lugares de esparcimiento para los 

animales de compañía. 

 

 

 

TÍTULO II.- DE LOS ANIMALES DE COMPAÑÍA 

 

CAPÍTULO I: NORMAS SOBRE MANTENIMIENTO Y 

CIRCULACIÓN. 

 

Artículo 9. Normas para la tenencia de animales en viviendas y recintos 

privados. 

 

1. Son aplicables a los animales de compañía como normas de carácter general 

las obligaciones establecidas para todos los animales en el artículo 5 del Título I.  
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2. Con carácter general, se autoriza la tenencia de animales de compañía en los 

domicilios particulares siempre que las circunstancias de alojamiento en el aspecto 

higiénico y el número lo permitan, y que no se produzca ninguna situación de peligro e 

incomodidad para los vecinos o para otras personas en general. 

 

Artículo 10. Normas de convivencia. 

 

En general, se establecen las siguientes condiciones mínimas para facilitar la 

convivencia entre animales y humanos: 

 

a) Se prohíbe la tenencia continuada de animales en terrazas o patios, debiendo 

en todo caso pasar la noche en el interior de la vivienda. En el supuesto de viviendas 

unifamiliares, los animales podrán permanecer en los jardines de las mismas siempre y 

cuando se cumplan las condiciones específicas para el bienestar de los animales. 

 

b) En espacios comunes privados, la persona que conduzca el animal, es 

responsable de los daños que éste ocasione, así como de la limpieza inmediata de la 

suciedad que pudiera originar. 

 

c) Está prohibido perturbar la vida de los vecinos con ruidos emitidos por los 

animales, especialmente en horario nocturno. 

 

Artículo 11. Control sanitario de los animales de compañía. 

 

1. Los poseedores o propietarios de animales de compañía deberán someterlos al 

control y seguimiento por parte de profesionales veterinarios. La vacunación antirrábica 

será, en todo caso, obligatoria para todos los perros y gatos en la periodicidad que 

establezca la normativa en vigor. 

 

2. Los perros y gatos, así como otros animales de compañía que se determinen, 

deberán tener su cartilla sanitaria expedida por un veterinario. 

 

3. El sacrificio de los animales de compañía se efectuará bajo el control de un 

veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario o en el domicilio del poseedor, 

de forma indolora y previa anestesia o aturdimiento, salvo en los casos de fuerza mayor. 

 

4. La esterilización de los animales de compañía se efectuará bajo el control de 

un veterinario en consultorio, clínica u hospital veterinario, de forma indolora y bajo 

anestesia general. 

 

Artículo 12. Normas de los animales de compañía en las vías y espacios 

públicos. (Derogados puntos 12.2 y 12.3 por la Ordenanza Municipal de 

Convivencia Ciudadana –BOP 234 de 05.12.18) 

 

1. Los animales sólo podrán acceder a las vías y espacios públicos cuando sean 

conducidos por sus poseedores o dueños y no constituyan un peligro para los 

transeúntes u otros animales, excepto en aquellos lugares que el Ayuntamiento 

determine como zona de esparcimiento para perros. 
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2. Todos los perros irán sujetos por una correa y provistos de la correspondiente 

identificación. Los de más de 20 kilogramos  deberán circular provistos de bozal, de 

correa resistente y no extensible y conducidos por personas mayores de edad. Los perros 

guía de personas con disfunciones visuales estarán exentos en cualquier situación de ser 

conducidos con bozal. 

 

3. La persona que conduzca al animal queda obligada a la recogida inmediata de 

las defecaciones del mismo en las vías y espacios públicos, cuidando en todo caso de 

que no orine ni defeque en aceras, paseos, jardines y, en general, en cualquier lugar o 

espacio público, independientemente de que esté o no dedicado al tránsito de peatones. 

Evitará asimismo las micciones en fachadas de edificios y/o en mobiliario urbano, si no 

existiera lugar señalado para ello, deberá llevar al animal a la calzada, junto al bordillo y 

lo más próximo a los sumideros del alcantarillado. 

 

4. Queda prohibido: 

 

a) La estancia de animales de compañía, en particular perros y gatos, con el fin 

de evitar las deposiciones y micciones de los mismos, en los parques infantiles o 

jardines de uso por parte de los niños. 

 

b) El baño de animales en fuentes ornamentales, estanques y similares, así como 

que éstos beban agua de las fuentes de agua potable de consumo público. 

 

c) El suministro de alimentos a animales en espacios públicos, así como en 

solares e inmuebles cuando esto pueda suponer un riesgo para la salud pública y 

protección del medio ambiente urbano. 

 

d) La circulación y estancia de animales de compañía en piscinas públicas y/o de 

uso colectivo. 

 

Artículo 13. Acceso a los transportes públicos. 

 

1. El uso de los transportes públicos estará autorizado para los perros de 

acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. No obstante, los 

poseedores de animales domésticos de compañía podrán acceder con éstos a los 

transportes públicos bajo las siguientes condiciones: 

a. Cuando en los transportes públicos existan espacios especialmente habilitados 

para los animales  y cuenten con material de limpieza exclusivo para ellos. 

b.  Se admitirá un solo animal por viajero. 

c. El viajero que los lleve será el responsable de las molestias y daños  que pueda 

ocasionar el animal. 

d. El animal deberá ir con la cartilla sanitaria expedida por un veterinario y 

reunir las condiciones higiénico-sanitarias y de seguridad que se determinan en esta 

ordenanza. 

e. Con el fin de no ocasionar molestias al resto de pasajeros, estará prohibida la 

entrada de animales en periodo de celo. 

f.  El animal deberá ir atado y con bozal. 
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g. El importe a abonar por animal será del 50% del billete según la tarifa general 

del transporte, salvo los perros lazarillos. 

h. Los animales de pequeño tamaño podrán viajar en cestas o en brazos de sus 

dueños. 

i. El animal no podrá ocupar ningún asiento o plaza del vehículo. 

j. Durante el trayecto se permitirá un máximo de cinco animales en el vehículo, 

no obstante el responsable del transporte podrá prohibir la entrada del animal por exceso 

de pasajeros. 

.  

 

2. En los medios de transporte público cuyos titulares sean particulares, como 

taxis, el uso podrá ser permitido o denegado a discreción de estos. 

 

Artículo 14. Acceso a establecimientos públicos.  

 

1. Los animales de compañía podrán acceder a cualquier establecimiento público, 

al Ayuntamiento y al resto de dependencias municipales en los términos 

establecidos en la legislación vigente en materia de protección o bienestar 

animal.  

 

2. En locales destinados a elaboración, venta, almacenamiento, transporte o 

manipulación de alimentos, espectáculos públicos, instalaciones deportivas y 

otros establecimientos o lugares análogos, queda prohibida la entrada de 

animales. 

 

3. No podrá limitarse el acceso a los lugares contemplados en los párrafos 

anteriores a los perros destinados a suplir disfunciones visuales de sus 

poseedores, en los términos establecidos en la normativa vigente sobre el uso de 

perros guía por personas con disfunciones visuales. 

 

 

CAPÍTULO II: NORMAS SOBRE IDENTIFICACIÓN Y REGISTRO. 

 

Artículo 15. Identificación e inscripción en el Registro Municipal de 

Animales de Compañía. 

 

1. Los perros, gatos, así como cualquier otro animal de compañía que se 

determine reglamentariamente, deberán ser identificados individualmente mediante 

sistema de identificación electrónica normalizado, denominado microchip, implantado 

por veterinario identificador, dentro del plazo máximo de tres meses desde su 

nacimiento o un mes desde su adquisición. 

 

Tras la implantación del microchip en el animal, el veterinario identificador 

realizará el trámite correspondiente para su inscripción en el Registro Andaluz de 

Identificación Animal, el cual causará, al mismo tiempo, el efecto de la inscripción del 

animal en el Registro Municipal de Animales de Compañía, quedando eximido, en este 

caso, de realizarlo el propietario del animal. 
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2. Los propietarios de los animales tienen la obligación de comunicar al 

veterinario identificador cualquier cambio que se produzca en los datos facilitados en la 

identificación para proceder a la modificación de los mismos en el Registro Municipal 

de Animales de Compañía, así como el fallecimiento del animal, su pérdida o 

transmisión en el plazo máximo de un mes desde que haya acaecido el hecho.  

 

 

 

TÍTULO III.- DE LOS ANIMALES PELIGROSOS Y 

POTENCIALMENTE PELIGROSOS. 

 

Artículo 16. Licencia para la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos.  

 

1. La tenencia de cualquier animal potencialmente peligroso, ya sea como 

animal de compañía o como integrante de una actividad de explotación, cría, 

comercialización, adiestramiento, recogida o residencia, además de adecuarse a los 

requisitos y limitaciones previstos en los Títulos II y III de la presente Ordenanza, estará 

condicionada a la previa obtención de la correspondiente licencia municipal. 

 

2. Para obtener la licencia se presentará la correspondiente solicitud en modelo 

oficial acompañada de los documentos que acrediten el cumplimiento de los siguientes 

requisitos: 

 

a) Ser mayor de edad. Para ello se exhibirá el documento original que acredite su 

identidad (Documento Nacional de Identidad para los españoles y pasaporte y 

tarjeta de residencia para los extranjeros). 

 

b) No haber sido condenado por delitos de homicidio, lesiones, torturas, contra 

la libertad o contra la integridad moral, la libertad sexual y la salud pública, 

asociación con banda armada o de narcotráfico, así como no estar privado por 

resolución judicial del derecho a la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos. Estas circunstancias se acreditarán mediante Certificado de 

Antecedentes Penales. 

 

c) No haber sido sancionado en los últimos tres años por infracciones graves o 

muy graves con alguna de las sanciones accesorias de las previstas en el artículo 

13.3 de la Ley 50/1999, de 23 de diciembre. No obstante, no será impedimento 

para la obtención o, en su caso, renovación de la licencia, haber sido sancionado 

con la suspensión temporal de la misma, siempre que, en el momento de la 

solicitud, la sanción de suspensión anteriormente impuesta haya sido cumplida 

íntegramente. Para su acreditación se aportará el certificado expedido por el 

Registro Central de Animales de Compañía de Andalucía. 

 

d) Disponer de capacidad física y aptitud psicológica para la tenencia de 

animales potencialmente peligrosos. Este requisito se hará constar mediante la 

aportación de informe o certificado de aptitud psicofísica expedido por centro 
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autorizado de reconocimiento de conductores, de acuerdo con la normativa que 

los regula. 

 

e) En el caso de que la licencia sea para la tenencia de perros potencialmente 

peligrosos, será necesaria la superación de un curso específico sobre 

adiestramiento básico de perros potencialmente peligrosos, organizado por 

entidades reconocidas oficialmente e impartido por adiestradores acreditados, 

aportándose el título que acredite la superación del mismo.  

 

f) Suscripción de un seguro de responsabilidad civil por daños personales y 

materiales a terceros, ocasionados por animales potencialmente peligrosos, con 

una cobertura no inferior a ciento setenta y cinco mil euros (175.000) por 

siniestro. Se presentará informe expedido por la compañía aseguradora y el 

correspondiente justificante que acredite hallarse al corriente de su pago. 

 

g) Tasas de administración de documentos para la obtención de licencia. 

 

3. Admitida la solicitud y a la vista de la documentación presentada, el órgano 

competente para resolver podrá realizar cuantas diligencias estime necesarias en orden a 

verificar el cumplimiento de los requisitos por el solicitante, bien requiriendo al 

interesado la ampliación, mejora o aclaración de la documentación aportada o bien 

solicitando informes o dictámenes a los técnicos u organismos competentes en cada 

caso. 

 

4. Cuando la tenencia de uno o varios animales potencialmente peligrosos sea 

compartida por varias personas, todas tienen la obligación de obtener la preceptiva 

licencia, para lo que deberán cumplir con los requisitos anteriormente establecidos, si 

bien, en el informe expedido por la compañía aseguradora, deberá reflejarse tal 

circunstancia. 

 

5. Si se denegase la licencia a un solicitante que estuviere en posesión de un 

animal potencialmente peligroso, en la misma resolución denegatoria, que será 

motivada, se acordará la obligación de su tenedor de comunicar, en el plazo de 5 días, 

de forma expresa, la persona o entidad titular en todo caso de la licencia 

correspondiente que se hará cargo del animal. Transcurrido dicho plazo sin que el 

propietario efectúe comunicación alguna, el Ayuntamiento podrá incautar el animal 

hasta que se regularice la situación o, en su defecto, aplicar al mismo el tratamiento 

correspondiente a un animal abandonado. 

 

6. La licencia municipal para la tenencia de animales potencialmente peligrosos 

tendrá un período de vigencia de cinco años desde la fecha de expedición, debiendo ser 

renovada, a petición de la persona interesada, con carácter previo a su finalización por 

sucesivos períodos de igual duración. La licencia quedará sin efecto en el momento en 

que su titular deje de cumplir cualquiera de los requisitos que, para su obtención, se 

establecen en el apartado 2. Cualquier variación de los datos acreditados para la 

obtención de la licencia deberá ser comunicada por su titular a los Servicios 

Municipales en el plazo máximo de quince días desde la fecha en que se produzca o, en 

su caso, se tenga conocimiento de la misma. 
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7. La intervención, suspensión o medida cautelar relativa a la licencia municipal 

en vigor, acordada judicial o administrativamente, es causa de denegación de una nueva 

licencia o renovación de la afectada en tanto que dicha medida no haya sido dejada sin 

efecto. 

 

8. La exhibición de la licencia para la tenencia de animales potencialmente 

peligrosos será exigible por la autoridad competente y, en su caso, por el personal 

veterinario, con carácter previo a la asistencia sanitaria del animal. En caso de que el 

tenedor del animal carezca de la preceptiva licencia, dicho personal deberá poner 

inmediatamente el hecho en conocimiento de los Servicios Municipales. 

 

Artículo 17. Registro de Animales Potencialmente Peligrosos. 

 

1. Las personas propietarias, criadoras o tenedoras de animales potencialmente 

peligrosos tendrán la obligación de inscribir a los mismos en el Registro Municipal de 

Animales Potencialmente Peligrosos en un plazo máximo de quince días desde que 

obtuvo la correspondiente licencia administrativa o, en su caso, en el plazo de un mes a 

partir del día en el que la autoridad municipal competente aprecie en los animales la 

potencial peligrosidad por medio de la correspondiente Resolución. 

 

2. Para inscribir a los animales potencialmente peligrosos se presentará la 

correspondiente solicitud en modelo oficial acompañada de los documentos que 

acrediten el cumplimiento de los siguientes requisitos: 

 

a) Acreditación de estar en posesión de la licencia administrativa para la 

tenencia de animales potencialmente peligrosos en el caso de haberla obtenido 

en otro municipio. 

 

b) Acreditación de la cartilla sanitaria del animal actualizada. 

 

c) Acreditación de la identificación animal mediante microchip. 

 

d) Certificado de sanidad animal que acredite, con periodicidad anual, la 

situación sanitaria del animal y la inexistencia de enfermedades o trastornos que 

lo hagan especialmente peligroso. 

 

e) Certificado, en su caso, de esterilización del animal.  

 

3. Los propietarios o tenedores de animales potencialmente peligrosos están 

obligados a comunicar la venta, traspaso, donación, muerte o cambio de residencia de 

los mismos y solicitar la correspondiente baja en el Registro Municipal de Animales 

Potencialmente Peligrosos, lo cual se comunicará inmediatamente al Registro Central 

informatizado dependiente de la Comunidad Autónoma. 

 

 

CAPÍTULO III: MEDIDAS DE SEGURIDAD. 
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Artículo 18. En zonas públicas. 

 

1. Los perros potencialmente peligrosos podrán transitar por las vías públicas y 

por los lugares y espacios de uso público general, con las siguientes condiciones y 

limitaciones: 

 

a) La presencia y circulación en espacios públicos deberá ser siempre vigilada y 

controlada por personas que posean la correspondiente licencia municipal que le 

habilita para la tenencia de animales potencialmente peligrosos y que deberán 

llevar consigo. Asimismo, portarán el documento acreditativo de estar inscrito el 

animal en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos y el 

Documento Autonómico de Identificación y Registro del Animal (DAIRA). 

 

b) Será obligatoria la utilización de correa o cadena no extensible e irrompible, 

de 1 metro de longitud máxima y adecuada para dominar en todo momento al 

animal.  

 

c) Deberán llevar un bozal homologado y adecuado para su raza. 

 

d) Ninguna persona podrá llevar y conducir otro animal simultáneamente con un 

perro potencialmente peligroso.  

 

e) En los recintos específicos para esparcimiento los perros potencialmente 

peligrosos no podrán circular libremente.  

 

f) La presencia y circulación de estos animales en parques y jardines públicos, 

así como en las inmediaciones de centros escolares, guarderías infantiles, 

mercados, centros recreativos o deportivos y lugares de ocio y esparcimiento de 

menores de edad, quedará limitada a los horarios en que no se produzca un 

tránsito intenso de personas. No obstante, en ningún caso podrán acceder a los 

lugares de ocio y esparcimiento de menores de edad. 

 

 

 

TÍTULO IV.- NORMAS SOBRE ABANDONO, PÉRDIDA, RECOGIDA, 

ENTREGA Y RETENCIÓN TEMPORAL. 

 

Artículo 19. Animales abandonados, perdidos y entregados. 

 

1. Los animales que se encuentren abandonados o perdidos serán recogidos y 

trasladados al Parque Zoosanitario Municipal. 

 

2. Tendrá la consideración de animal abandonado aquél que no lleve alguna 

acreditación que lo identifique ni vaya acompañado de persona alguna, sin perjuicio de 

lo dispuesto en la legislación vigente sobre animales potencialmente peligrosos. 

 

3. Se considerará animal perdido aquél que, aun portando su identificación, 

circule libremente sin persona acompañante alguna. En este caso, se notificará esta 
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circunstancia al propietario y éste dispondrá de un plazo de cinco días para recuperarlo. 

Transcurrido dicho plazo sin que el propietario hubiera procedido a retirarlo, se 

entenderá que está abandonado el animal. Esta circunstancia no eximirá al propietario 

de la responsabilidad en que haya podido incurrir por el abandono del animal. 

 

4. Los propietarios de los animales abandonados y perdidos acogidos en el 

Parque Zoosanitario Municipal tendrán un plazo de 10 días para rescatarlos, 

transcurridos los cuales los Servicios Municipales procederán a la cesión de los mismos. 

Solo y por motivos justificados por la propia salud del animal, como enfermedades 

degenerativas que conlleven un sufrimiento difícilmente soportable por el animal, fallos 

vitales de ciertos órganos o un daño excesivo a causa de un grave accidente, se 

procedería a su sacrificio.  

 

5. Para proceder al rescate de un animal acogido en el Parque Zoosanitario 

Municipal se deberá presentar la siguiente documentación: 

 

a) DNI del propietario. Si es mandatario de éste, además deberá presentar 

autorización del propietario. 

 

b) Acreditación de la cartilla sanitaria del animal actualizada. 

 

c) Acreditación de la identificación animal mediante microchip e inscripción en 

el Registro Municipal de Animales de Compañía. 

 

d) Abono de los gastos ocasionados por la recogida y transporte, así como por el 

alojamiento y alimentación del animal, según el precio público establecido en la 

Ordenanza Fiscal correspondiente. 

 

e) Además, si se trata de un animal potencialmente peligroso, el rescatante 

deberá acreditar poseer la licencia municipal para su tenencia y la inscripción de 

aquél en el Registro Municipal de Animales Potencialmente Peligrosos. En el 

supuesto de que el rescatante no tenga licencia para la tenencia de este tipo de 

animales no podrá rescatarlo hasta regularizar la situación. Si se denegase la 

licencia al rescatante y en el plazo de 5 días desde su notificación no se 

presentase la persona con licencia que se haga cargo del animal, en el Parque 

Zoosanitario se procederá a darle a éste el mismo tratamiento que a un animal 

abandonado y/o perdido. 

 

6. Los propietarios de animales de compañía podrán entregarlos al Parque 

Zoosanitario Municipal, estando obligados, en cualquier caso, a efectuar los trámites 

necesarios para la modificación de los datos del Registro Municipal. 

 

7. El animal identificado no podrá ser sacrificado sin conocimiento del 

propietario.  
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Artículo 20. Cesión de animales abandonados, perdidos o entregados por los 

propietarios. 

 

1. Los animales entregados por sus propietarios serán puestos a disposición de 

los ciudadanos para su adopción, solo pudiéndose proceder a su sacrificio por motivos 

justificados por la propia salud del animal, como enfermedades degenerativas que 

conlleven un sufrimiento difícilmente soportable por el animal, fallos vitales de ciertos 

órganos o un daño excesivo a causa de un grave accidente. Igualmente se procederá con 

los animales abandonados y perdidos una vez transcurrido el plazo para recuperarlos 

establecido en el artículo anterior. 

 

2. Los animales en adopción se entregarán debidamente desparasitados y 

vacunados e identificados si procede. 

 

3. Los animales abandonados no podrán ser cedidos para experimentación. 

 

4. En el procedimiento de adopción de animales deberán tenerse en cuenta los 

siguientes extremos: 

 

4.1. Los ciudadanos que soliciten un animal en adopción deberán reunir los 

siguientes requisitos: 

 

a. Ser mayor de edad. 

 

b. No estar sancionado por resolución firme por la comisión de infracciones 

graves o muy graves de las reguladas en las Leyes sobre Protección de Animales 

de Compañía. 

 

c. Aceptar el cumplimiento de las condiciones sobre la tenencia responsable de 

animales según se recoge en la presente Ordenanza. 

 

4.2. En el supuesto de adopción de un animal potencialmente peligroso, además 

deberán cumplir con los requisitos recogidos en el Título III de esta norma. 

 

4.3. Los gastos derivados de la adopción serán abonados por los adoptantes de 

acuerdo con la Ordenanza Fiscal correspondiente. 

 

Artículo 21.  Incautación preventiva o retención temporal.  

 

1. El Parque Zoosanitario Municipal competente, con intervención de los Agentes 

de la Autoridad, podrá retener temporalmente, con carácter preventivo, a los 

animales de compañía si hubiera indicios de maltrato o tortura, presentaran 

síntomas de agotamiento físico o desnutrición o se encontraren en instalaciones 

inadecuadas hasta la resolución del correspondiente expediente sancionador. 
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TÍTULO V.- RÉGIMEN SANCIONADOR. 

 

Artículo 22. Infracciones. 

 

Son infracciones las acciones y omisiones tipificadas en la presente Ordenanza y 

todas aquellas que, como tales, estén previstas o se establezcan en las leyes y 

reglamentos. 

 

Artículo 23. Responsabilidad. 

 

1. Son responsables de las infracciones las personas físicas o jurídicas que 

realicen las acciones y omisiones tipificadas como infracción, sin perjuicio de las 

responsabilidades que pudieran corresponder en el ámbito civil o penal. 

 

2. Cuando el cumplimiento de las obligaciones corresponda a varias personas 

conjuntamente, responderán de forma solidaria de las infracciones que, en su caso, se 

cometan y de las sanciones que se impongan. Asimismo, serán responsables 

subsidiarios de las sanciones impuestas a las personas jurídicas que hayan cesado en sus 

actividades quienes ocuparan el cargo de administrador en el momento de cometerse la 

infracción. 

 

3. El poseedor de un animal es responsable de los daños, los perjuicios y 

molestias que causen a las personas, a los objetos, a las vías públicas y al medio natural 

en general de acuerdo con el artículo 1.905 del Código Civil. 

 

Artículo 24. Clases de infracciones en general. 

 

1. Son infracciones muy graves: 

 

1.1. El maltrato de animales que les cause invalidez o muerte. 

 

1.2. El abandono de animales. 

 

1.3. Practicar una mutilación con fines exclusivamente estéticos o sin utilidad 

alguna, salvo las practicadas por veterinarios en caso de necesidad. 

 

1.4. Depositar alimentos envenenados en espacios y lugares públicos, salvo los 

empleados por empresas autorizadas para el control de plagas. 

 

1.5. El uso de animales en fiestas o espectáculos en los que éstos puedan ser 

objeto de daños, sufrimientos, tratamientos antinaturales, malos tratos o en los que se 

pueda herir la sensibilidad del espectador. 

 

1.6. El suministro a los animales de alimentos y medicamentos que contengan 

sustancias que puedan provocarles sufrimientos o daños innecesarios. 
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1.7. La organización de peleas con y entre animales. 

 

1.8. La cesión por, cualquier título, de locales, terrenos o instalaciones para la 

celebración de peleas con y entre animales. 

 

1.9. La utilización de animales, por parte de sus propietarios o poseedores, para 

su participación en peleas. 

 

1.10. La filmación con animales de escenas que conlleven crueldad, maltrato o 

sufrimiento, cuando los daños no sean simulados. 

 

1.11. La utilización en los procedimientos de experimentación de animales de 

especies no recogidas en la normativa aplicable. 

 

1.12. La realización de procedimientos de experimentación no autorizados. 

 

1.13. La utilización de animales para procedimientos de experimentación en centros no 

reconocidos oficialmente. 

 

1.14. Utilizarlos en procedimientos de experimentación o destinarlos a los 

mismos sin el cumplimiento de las garantías establecidas en la normativa aplicable. 

 

1.15. Realizar el sacrificio de un animal sin seguir la normativa aplicable. 

 

1.16. El empleo de animales vivos para el entrenamiento de otros en la pelea o el 

ataque. 

 

1.17. La comisión de más de una infracción de naturaleza grave en el plazo de 3 

años cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

 

2. Son infracciones graves: 

 

2.1. El maltrato a animales que causen dolor o sufrimiento o lesiones no 

invalidantes. 

 

2.2. No realizar las vacunaciones y tratamientos obligatorios previstos en la 

normativa aplicable. 

 

2.3. No mantener a los animales en buenas condiciones higiénico-sanitarias o en 

las condiciones fijadas por la normativa aplicable. 

 

2.4. No suministrar a los animales la asistencia veterinaria necesaria. 

 

2.5. Imponer un trabajo al animal en los que el esfuerzo supere su capacidad o 

estén enfermos, fatigados, desnutridos o tengan menos de seis meses de edad así como 

hembras que estén preñadas. 
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2.6. La venta o donación de animales para la experimentación sin las oportunas 

autorizaciones. 

 

2.7. La filmación de escenas con animales que simulen crueldad, maltrato o 

sufrimiento, sin la correspondiente autorización administrativa. 

 

2.8. El empleo en exhibiciones, si ello supone para el animal sufrimiento, dolor u 

objeto de tratamientos antinaturales. 

 

2.9. La cría o comercialización de animales sin cumplir los requisitos 

correspondientes. 

 

2.10. La asistencia a peleas con animales. 

 

2.11. La venta o donación de animales a menores de 16 años o incapacitados sin 

la autorización de quien tenga su patria potestad, tutela o custodia. 

 

2.12. No facilitar a los animales la alimentación adecuada a sus necesidades. 

 

2.13. Ofrecer animales como premio o recompensa en concursos o con fines 

publicitarios. 

 

2.14. La venta ambulante fuera de las instalaciones, ferias o mercados 

autorizados. 

 

2.15. Impedir al personal habilitado por los órganos competentes el acceso a las 

instalaciones de los establecimientos previstos por la ley de 11/2003 de la Junta de 

Andalucía, así como no facilitar la información y documentación que se les requiera en 

el ejercicio de las funciones de control. 

 

2.16. El incumplimiento, por parte de los centros veterinarios y centros para la 

venta, adiestramiento y cuidado temporal de los animales de compañía, de los requisitos 

y condiciones establecidas en la presente Ordenanza y en las demás normas estatales y 

autonómicas les sean de aplicación. 

 

2.17. La venta de mamíferos como animales de compañía con menos de cuarenta 

días. 

 

2.18. La venta de animales enfermos cuando se tenga constancia de ello. 

 

2.19. El transporte de animales sin reunir los requisitos legales. 

 

2.20. La negativa u obstaculización a suministrar datos o facilitar la información 

requerida por las autoridades competentes o sus agentes, en orden al cumplimiento de 

sus funciones, así como el suministro de información inexacta o de documentación 

falsa. 
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2.21. La posesión de animales no registrados ni identificados conforme a lo 

previsto en esta Ordenanza o por exigencia legal. 

 

2.22. La comisión de más de una infracción de naturaleza leve en el plazo de 3 

años, cuando así haya sido declarado por resolución firme. 

 

2.23. No proporcionarles agua potable. 

 

2.24. Mantener a los animales permanentemente atados o encadenados, salvo las 

excepciones y especificaciones que se establezcan. 

 

 

 

3. Son infracciones leves: 

 

3.1. No denunciar la pérdida del animal. 

 

3.2. No evitar que el animal agreda o cause cualquier incomodidad y molestia a 

las personas, a otros animales o produzcan daños a bienes ajenos. 

 

3.3. No proteger al animal de cualquier posible agresión o molestia que le 

puedan causar otros animales o personas. 

 

3.4. La no obtención de las autorizaciones, permisos o licencias necesarias en 

cada caso, para estar en posesión del animal de que se trate. 

 

3.5. Manipular artificialmente a los animales con objeto de hacerlos atractivos 

como diversión y juguete para su venta. 

 

3.6. Mantener a los animales en recintos y lugares donde no puedan ser 

debidamente controlados y vigilados. 

 

3.7. Mantener a los animales en lugares donde ocasionen molestias evidentes a 

los vecinos. 

 

3.8. Ejercer la mendicidad valiéndose de ellos o imponerles la realización de 

comportamientos y actitudes ajenas e impropias de su condición que impliquen trato 

vejatorio. 

 

3.9. Administrar, inocular o aplicar sustancias farmacológicas sin la prescripción 

o supervisión directa de un veterinario. Suministrar medicación errónea, aplicarla de 

modo incorrecto o no valorar los efectos colaterales o indeseados que puedan suponer 

un sufrimiento injustificable para los animales. 

 

3.10. El suministro de alimentos a animales vagabundos o abandonados, así 

como a cualquier otro cuando de ello puedan derivarse molestias, daños o focos de 

insalubridad en espacios públicos, solares o inmuebles. 
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3.11. El alojamiento de animales de forma habitual en vehículos, balcones o 

lugares inapropiados para ello. 

 

3.12. Permitir que los animales ensucien las vías y espacios públicos. 

 

3.13. El abandono de cadáveres de cualquier especie animal en espacios 

públicos. 

 

3.14. Incitar a los animales a la agresividad de cualquier forma. 

 

3.15. La tenencia de animales en viviendas y recintos privados sin que las 

circunstancias de alojamiento, higiénicas y de número lo permitan. 

 

3.16. La crianza de animales de compañía en domicilios particulares sin las 

condiciones de mantenimiento, higiénico-sanitarias, de bienestar y de seguridad para el 

animal y para las personas. La crianza en más de una ocasión sin cumplir los requisitos 

legales. 

 

3.17. La tenencia de animales de forma continuada en terrazas y patios, así como 

permitir que el animal pase la noche fuera de la vivienda sin las condiciones específicas 

para su bienestar. 

 

3.18. La perturbación, por parte de los animales, de la tranquilidad y el descanso 

de los vecinos, especialmente en horario nocturno. 

 

3.19. La falta de notificación al órgano competente de la Administración de la 

Junta de Andalucía de la utilización de animales de experimentación. 

 

3.20. El incumplimiento del deber de someter a tratamiento antiparasitario 

adecuado a los perros destinados a la vigilancia de solares y obras. 

 

3.21. Permitir que el animal de compañía acceda a las vías o espacios públicos 

sin ser conducido por persona. 

 

3.22. Permitir que los animales de compañía constituyan en la vía pública un 

peligro a los transeúntes o a otros animales. 

 

3.23. Conducir perros sin correa. 

 

3.24. Conducir perros cuyo peso es superior a 20 Kg sin bozal, con correa no 

resistente o extensible. 

 

3.25. Permitir que el animal entre en piscinas públicas y/o de uso colectivo. 

 

3.26. Bañar animales en fuentes ornamentales, estanques o similares o permitir 

que beban agua potable de fuentes de consumo público. 
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3.27. La entrada con animal en establecimientos hoteleros, salvo que el local 

posea autorización administrativa, salvo perros de acompañamiento y guía de personas 

con discapacidad visual. 

 

3.28. Entrar con animal en locales destinados a elaboración, venta, 

almacenamiento, transporte o manipulación de alimentos o bebidas, espectáculos 

públicos, instalaciones deportivas o establecimientos y lugares análogos, salvo perros de 

acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

 

3.29. La entrada en edificios públicos y dependencias administrativas salvo 

perros de acompañamiento y guía de personas con discapacidad visual. 

 

3.30. La no comunicación de los cambios que afecten al Registro Municipal de 

Animales de Compañía. 

 

3.31. Cualquier otra actuación que contradiga las obligaciones o infrinja las 

prohibiciones de esta ordenanza y no esté tipificada como infracción grave o muy grave. 

 

Artículo 25. Sanciones. 

 

1. Las infracciones indicadas en el artículo anterior serán sancionadas con 

multas de: 

 

a) 75 a 500 euros para las leves. 

 

b) 501 a 2.000 euros para las graves. 

 

c) 2.001 a 30.000 euros para las muy graves. 

 

2. En la resolución del expediente sancionador, además de las multas a que se 

refiere el apartado primero, se podrán imponer las siguientes sanciones accesorias: 

 

a) Clausura temporal de las instalaciones, locales o establecimientos, por un 

plazo máximo de un año para las infracciones graves y de dos años para las muy 

graves. 

 

b) Prohibición temporal para el ejercicio de actividades comerciales reguladas 

por la Ley 11/2003, por un plazo máximo de un año para las infracciones graves 

y de dos para las muy graves. 

 

c) Decomiso de los animales para las infracciones graves o muy graves. 

 

d) Prohibición de la tenencia de animales por un período máximo de dos años 

para las graves y cuatro para las muy graves. 

 

3. En materia de animales potencialmente peligrosos se estará a lo dispuesto en 

el capítulo III de la Ley 50/1999 de 23 de diciembre, sobre el Régimen Jurídico de la 

Tenencia de Animales Potencialmente Peligrosos. 
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Artículo 26. Graduación de las sanciones por el órgano competente. 

 

En la graduación de las sanciones el órgano competente se atendrá a los 

siguientes criterios para su imposición: 

 

a) La trascendencia social o sanitaria y el perjuicio causado por la infracción. 

 

b) El ánimo de lucro y la cuantía del beneficio económico obtenido en la 

comisión de la infracción. 

 

c) La importancia del daño causado al animal. 

 

d) La reiteración en la comisión de infracciones. 

 

e) Cualquier otra que pueda incidir en el grado de reprochabilidad de la 

infracción, en un sentido atenuante o agravante. A tal efecto tendrá una especial 

significación la violencia en presencia de menores o discapacitados psíquicos. 

 

Artículo 27. Medidas provisionales para las infracciones muy graves y 

graves. 

 

1. Iniciado el procedimiento sancionador, la autoridad administrativa instructora 

podrá adoptar, previa motivación, las siguientes medidas provisionales en los casos de 

presunta comisión de infracciones graves o muy graves. 

 

a) La retirada preventiva de los animales y la custodia de los mismos en los 

centros para la recogida de animales. 

 

b) La suspensión temporal de autorizaciones. 

 

c) La clausura preventiva de las instalaciones, locales o establecimientos. 

 

2. Las medidas provisionales se mantendrán mientras persistan las causas que 

motivaron su adopción. 

 

Artículo 28. Procedimiento. 

 

1. El procedimiento sancionador se ajustará a lo establecido en la Ley 39/2015 

de 1 de octubre, de procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 

públicas, y a las normas procedimentales autonómicas y municipales vigentes. El plazo 

máximo de resolución y notificación del procedimiento sancionador e de seis meses. 

 

2. Los incumplimientos de la normativa básica en materia de animales 

potencialmente peligrosos y de las disposiciones previstas en esta Ordenanza serán 

sancionadas de acuerdo con el régimen de infracciones y sanciones previsto en la Ley 

50/1999, de 23 de diciembre, y subsidiariamente, en lo no previsto por la misma, será de 

aplicación la Ley 11/2003, de 24 de noviembre. 
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Artículo 29. Competencia sancionadora. 

 

1. El Ayuntamiento es competente para conocer y sancionar las infracciones 

leves. 

 

2. En los demás supuestos el Ayuntamiento de Fuengirola dará traslado a la 

Administración Pública competente de la presunta comisión de infracciones graves o 

muy graves. 

 

3. En los supuestos en que las infracciones puedan ser constitutivas de delito o 

falta, la autoridad competente podrá acordar la incautación del animal hasta tanto la 

autoridad judicial provea acerca del mismo, debiendo dar traslado inmediato de los 

hechos al órgano jurisdiccional competente. 

 

ANEXO I. 

 

RAZAS DE PERROS POTENCIALMENTE PELIGROSOS: 

  

a) Pitt Bull Terrier.  

b) Staffordshire Bull Terrier.  

c) American Staffordshire Terrier.  

d) Rottweiler.   

e) Dogo Argentino.  

f) Fila Brasileiro.   

g) Tosa Inu.  

h) Akita Inu.  

i) Doberman.   

  

ANEXO II: 

 

Los  perros afectados por la presente disposición tienen todas o la mayoría de las 

características siguientes:   

 

a) Fuerte musculatura, aspecto poderoso, robusto, configuración atlética, 

agilidad, vigor y resistencia.  

b) Marcado carácter y gran valor.   

c) Pelo corto.  

d) Perímetro torácico comprendido entre 60 y 80 centímetros, altura a la cruz 

entre 50 y 70 centímetros y peso superior a 20 kg.   

e) Cabeza voluminosa, cuboide, robusta, con cráneo ancho y grande y mejillas 

musculosas y abombadas. Mandíbulas grandes y fuertes, boca robusta, ancha y 

profunda.   

f) Cuello ancho, musculoso y corto.   
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g) Pecho macizo, ancho, grande, profundo, costillas arqueadas y lomo 

musculado y corto.   

h) Extremidades anteriores paralelas, rectas y robustas y extremidades 

posteriores muy musculosas, con patas relativamente largas formando un ángulo 

moderado. 

 

 

Modificado el art. 13 en BOP del día 03 de abril de 2014 

Modificado el art. 14 en BOP del día 26 de julio de 2017 

Modificado el art. 12.2 y 12.3 en BOP del día 05 de diciembre de 2018. 

Modificado en el BOP de 11 de agosto de 2021 (pleno 26-05-2021) 

Modificado  en BOP de 09 de marzo de 2022. 
 

   

 

 


